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	DISCURSO DE LA JEFA DE DELEGACIÓN
Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Presidenta del Órgano Superior de la Gran Misión Hogares de la Patria, Andreína Tarazón Bolívar
Ginebra, 01 de Septiembre de 2014


Gracias Sra. Presidenta,

Reciban un cordial saludo del Gobierno y del Pueblo venezolano.
Es un honor presentarnos ante este distinguido Comité para informar sobre los logros, avances y retos de la Revolución Bolivariana en el reconocimiento, disfrute y ejercicio de los derechos humanos de nuestros niños, niñas y adolescentes. 
Con orgullo realizamos esta presentación, en nombre de los 9 millones de niños, niñas y adolescentes que son los verdaderos protagonistas de este debate. 
Sra. Presidenta,

Desde el inicio de la Revolución Bolivariana, liderada por el Comandante Presidente Hugo Chávez Frías, hemos impulsado un proceso para erradicar los remanentes de un Estado heredado del colonialismo y diseñado para la sumisión y la exclusión de las mayorías. 
Estamos construyendo una sociedad democrática, participativa, protagónica, incluyente, justa y amante de la paz, como lo establece nuestra Constitución, aprobada mediante Referéndum Popular. En ella se reconocen los derechos de todos los grupos sociales, en particular, de los históricamente excluidos.  

Nuestra Constitución establece que los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho, y están protegidos por la Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales.

El Estado venezolano otorga vital importancia a los compromisos asumidos ante el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos, y ante este Comité.
En consecuencia, los informes consignados ante este comité son el producto de una amplia participación intergubernamental y de la sociedad organizada. Se realizaron reuniones al más alto nivel, con todos los organismos públicos que tienen competencia en la materia. Tuvieron lugar asambleas en doce (12) estados del territorio nacional, con la participación de más de 11.400 niños, niñas y adolescentes. 

Sra. Presidenta, 

Son innegables los logros alcanzados por nuestro país en materia de derechos humanos,  pese a los constantes ataques por parte de factores nacionales y foráneos, con la intención de perturbar la paz en nuestro pais.  A estos efectos, se han instrumentado nuevas modalidades desestabilizadoras, tales como el “golpe de Estado suave”, mediante el boicot económico, la manipulación informativa, la infiltración de agentes violentos en manifestaciones, entre otras acciones.
Sin embargo, gracias a la vocación mayoritariamente democrática del pueblo venezolano, estos intentos han sido frustrados, gozando hoy Venezuela con una gran estabilidad política, que nos permite como sociedad y Estado, seguir avanzando hacia la garantía de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes.

Queremos informar a este honorable comité, que en sintonía con el artículo 4 de la Convención, el Gobierno Bolivariano ha destinado a la inversión en programas sociales el 62,5% del ingreso del país, durante el período comprendido entre los años 1999 y 2012 (624.000 millones de dólares). 

Este porcentaje contrasta ampliamente con el llamado “gasto social” en el periodo previo a la revolución social, siendo que en la década de los 90 éste alcanzó apenas el 36,7% del ingreso nacional. 
Igualmente queremos resaltar que la pobreza en Venezuela para 1999 alcanzaba el 43 % y la pobreza extrema 17%, y hoy gracias a la inversión social antes mencionada se ha reducido a menos del 20% la pobreza y a 5.5% la pobreza extrema. Para el año 2019, Venezuela se ha planteado la ambiciosa meta de “pobreza cero”. 

Sra. Presidenta,

En aras de ilustrar a este distinguido Comité acerca del impacto y la cobertura de las medidas destinadas a proteger y garantizar los derechos humanos de nuestras niñas, niños y adolescentes, hago de su conocimiento que en Venezuela hay cerca de 6millones de niños y niñas, entre 0 y 11 años; y cerca de 3 millones cien mil adolescentes, están en edades comprendidas entre 12 y 17 años.

No han sido pocos los avances de la Revolución Bolivariana desde la última vez que nos presentamos ante este Comité. El Estado venezolano, en su compromiso de garantizar el derecho a la educación de nuestros niños,  niñas y adolescentes, y en función de cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ha desarrollado un modelo garante de educación integral, implementando y mejorando diversos programas: el Programa de Alimentación Escolar; que para el año de 1998 atendía a 119.512 niños y niñas y para el 2012 logro alcanzar la cifra de 4.352.972 niños y niñas, la distribución gratuita de  42 millones de libros escolares, con contenidos libres de mensajes discriminatorios; y la entrega 3.454.000 computadoras portátiles a los niños y niñas de educación primaria, secundaria y universitaria. Este proyecto, llamado “Canaima”, fue reconocido por la UNESCO como una buena práctica.
Gracias a este modelo de educación integral se logró que la tasa neta de educación inicial, destinada a los niños y niñas de 0 a 6 años de edad, se incrementara en un 34%, incorporándose más de Un millón 600 mil  niños y niñas al sistema educativo, desde 1990 hasta el 2013. Se ha incrementado en un 25% la matrícula en Educación Primaria, llegándose a un 97% de cobertura en educacion primaria de las niñas y niños comprendidos entre 6 y 11 años de edad. Igualmente, la cobertura educativa para las edades comprendidas entre 12 y 16 años ha alcanzado el 88%.
Actualmente adelantamos un amplio y abierto proceso de consultas sobre la profundización de la calidad educativa en Venezuela, en el cual han participado, hasta ahora, 7 millones de estudiantes, docentes, miembros de las comunidades cercanas a los centros educativos, pueblos indígenas, movimiento de mujeres, personas con discapacidad, entre otros sectores. 
Asimismo, La educación integral, tiene entre sus componentes, el Plan Nacional de Recreación, que ha atendido gratuitamente a 4 millones 500 mil niños, niñas y  jóvenes. Este plan se ha realizado desde hace cuatro años, con el fin de garantizar el derecho al esparcimiento y la recreación de nuestros niños, niñas y adolescentes.
El Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles es otro de los logros del Estado venezolano: 500 mil niños, niñas y adolescentes en su mayoría provenientes de hogares con escasos recursos económicos participan en este programa de inclusión social. Cuenta con 300 Núcleos de formación en todo el territorio nacional con 6.000 docentes, 400 orquestas juveniles e infantiles y 342 coros juveniles e infantiles. El Gobierno Bolivariano, sólo para la adquisición de instrumentos musicales para las Orquestas, otorgó, en junio de este año,  4 millones 250 mil dólares.
Se trata de avanzar hacia un sistema de instrucción colectiva e individual de la música, como alternativa real y sustentable de educación, progreso y paz. Este programa ha inspirando a más de 40 países en el mundo y ha obtenido numerosos reconocimientos, como el de  “Artistas por la Paz” de la UNESCO. 
En el 2013, el Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, estableció la meta de incluir en este programa a más de un millón (1.000.000) de niñas, niños y adolescentes, antes del año 2019. 

Con los Programas Sociales de vacunación, alimentación y acceso a los servicios; así como la promulgación de la Ley de Promoción y Protección de la Lactancia Materna, y la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, que amplía la permanencia del niño recién nacido junto a su madre y a su padre, se ha logrado la reducción de la mortalidad infantil. Hoy tenemos la mortalidad infantil más baja de nuestra historia en niños y niñas menores de 5 años; 11 por 1000 nacidos vivos y registrados.
La desnutrición infantil para el año 1998 era de 5,3 por cada 100. Para el 2011 ya habíamos superado la Meta del Milenio relativa al hambre, reduciéndola a 2,9 por cada 100 niños y niñas.
Un logro importante para garantizar el derecho a la salud de nuestros niños y niñas, es el Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano, inaugurado en 2006 por el Presidente Chávez, con el objetivo de atender pacientes entre 0 y 18 años de edad con malformaciones cardíacas. Hemos logrado triplicar nuestra capacidad para atender y operar a niños, niñas y adolescentes de Venezuela y de toda Latinoamérica. En 8 años se han realizado más de 9.000 operaciones. 
Sra. Presidenta,

En el año 2007 se realizó una reforma a nuestra Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA) en la que se incorporaron importantes avances que responden a una serie de recomendaciones realizadas por este Comité. 

En ese contexto, se amplio el catálogo de derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, garantizados por el Estado. 
Se ha mejorado el sistema judicial de protección, que es ahora más eficaz y eficiente; aumentando el número de tribunales especializados y de equipos multidisciplinarios.

Se reconoce el derecho a opinar, el derecho al buen trato y la prohibición de las correcciones físicas y todo tipo de violencia hacia nuestras niñas, niños y adolescentes, y se ha iniciado un proceso de formación continua de las operadoras y operadores de justicia.

Frente a la necesidad imperiosa de elevar al más alto nivel y garantizar una mayor coordinación en la rectoría de las políticas públicas de protección de niños, niñas y adolescentes. Esta recae directamente en el Ministerio del Despacho de la Presidencia, quedando a cargo de su ejecución, el Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes, el cual denominaremos en adelante, Instituto de la Niñez.
El Instituto de la Niñez, es un ente autónomo con personalidad jurídica y presupuesto propio.

Igualmente, con la finalidad de garantizar una mayor protección social a las familias venezolanas en condición de vulnerabilidad, se unificaron varias misiones sociales, dando origen a la Gran Misión “Hogares de la Patria”, la cual me honro en presidir.

Este Programa constituye un núcleo estratégico de la Revolución Bolivariana, en materia de atención integral a las mujeres, hombres, niñas, niños y jóvenes. El Plan de Acción de “Hogares de la Patria” está orientado al desarrollo de programas sociales dirigidos a la protección social, la inserción socio productiva de las familias, la participación y la formación  en valores de igualdad, equidad, convivencia y paz, que propicien nuevas relaciones en la relación de las niñas, niños y adolescentes y sus núcleos familiares.
Igualmente este Programa implementa políticas de recreación y promueve centros de cuidados comunales y centros de atención y protección integral para niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad en más de 470 territorios del país, teniendo como meta llegar a 1.700 territorios. 

Otro importante avance institucional es la creación del Consejo Nacional de Derechos Humanos, en abril de 2014. Su función es coadyuvar al diseño y formulación de políticas públicas en materia de derechos humanos. Este Consejo toma en cuenta las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo; coordina la participación de los Órganos del Estado, las empresas y las organizaciones sociales, en la defensa y protección de los derechos humanos. 
Sra. Presidenta,

El Estado venezolano garantiza la participación protagónica del pueblo en la toma de decisiones. En este sentido, y conforme a lo establecido en la LOPNNA y la Ley Orgánica de Consejos Comunales, se establece el derecho de los adolescentes a elegir o ser electos voceros y voceras de los Consejos Comunales o integrantes de la Comisión Electoral, a partir de los 15 años.  Así mismo se promueve la participación de la comunidad en la defensa de los derechos del niño a través de los Comités de Pprotección Social. Todo ello en sintonía con la recomendación 26 de este Comité. Referida a la promoción de los derechos políticos de los niños, niñas y adolescentes.
La construcción de un sistema integral de acopio de datos desglosados, que permita reunir toda la información necesaria sobre la situación de las niñas, niños y adolescentes en el país, continúa siendo un importante desafío para el Estado venezolano. No han sido pocos los esfuerzos realizados en ese sentido. Hemos logrado reactivar el Subcomité de Estadísticas de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes del Instituto Nacional de Estadísticas, que está elaborando una Lista de Indicadores. 
Asimismo, se realizó un censo nacional de población y vivienda en el año 2011, en el que se utilizaron criterios precisos para el desglose de los resultados por grupos etarios, que nos permitieron conocer - con mayor precisión - los datos relativos a niños, niñas y adolescentes. 
En lo que atañe a la prevención, sanción y erradicación de los delitos que atentan contra los derechos de los niños, niñas y adolescentes, contenidos en la Convención y en sus Protocolos Facultativos, es necesario señalar que el Gobierno venezolano, ha asumido como prioridad el compromiso de trabajar por un Sistema Nacional para la Paz y Convivencia, estableciendo un amplio proceso que privilegia la solidaridad, el respeto a los valores éticos y morales, el reconocimiento de la diversidad y la consolidación de una cultura de diálogo.
En el año 2012, por iniciativa presidencial, tuvo lugar en materia de prevención, el lanzamiento del Gran Misión “A Toda Vida Venezuela”. El objetivo de este plan nacional, es  lograr plena igualdad en el disfrute del derecho a la seguridad ciudadana, la justicia, la reparación y la convivencia solidaria, eliminando los factores que generan la violencia que pudieran afectar a nuestros niños,  niñas y adolescentes.  
Por esta razón, desde el año 2013, el Gobierno Nacional viene promoviendo el Movimiento nacional por la Paz y la Vida, en el cual participa de manera activa la sociedad organizada para prevenir de manera estructural los factores de generan violencia.
Con respecto al Protocolo Facultativo relativo a la Participación de Niños en Conflictos Armados queremos reiterar que en Venezuela no hay reclutamiento de niños y niñas, por parte de ejércitos regulares o grupos armados irregulares, pues no existe conflicto armado alguno. Venezuela no está en la lista de los países que sufren este tipo de calamidades.
Sra. Presidenta,

La venta de niños, la prostitución y la pornografía infantil son flagelos que degradan la dignidad humana. El Estado venezolano, al suscribir el Protocolo Facultativo relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la utilización de Niños en la Pornografía, ha establecido en su legislación tipos penales en los que se contempla la prohibición de esas ominosas conductas. Eso consta en el Informe País y en la respuesta a la Lista de Cuestiones. Además, se han tomado una serie de medidas legislativas, administrativas, políticas y de otra índole que persiguen la prevención, sanción y erradicación de estos flagelos, lo cual evidencian la inequívoca voluntad del Estado venezolano en favor de la paz y de la vida digna de nuestra infancia.
Sra. Presidenta,

A solicitud de este honorable Comité, el Gobierno Bolivariano adelantó un proceso de reelaboración del Plan Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes. Y al determinar las líneas estratégicas de este nuevo plan, se realizaron pruebas piloto y una amplia consulta con las instituciones del Estado, las ONG, los movimientos y organizaciones sociales y los consejos comunales. Actualmente estamos en el proceso de sistematización de la experiencia para su plena aprobación.

Reconocemos con espíritu autocrítico que la reelaboración de este Plan continúa siendo un importante desafío. Estamos comprometidos a dar cumplimiento a las recomendaciones de este Comité, con el objeto de proteger los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes.
Quisiera hacer referencia a uno de los legados del Presidente  Hugo Chávez Frías, el Segundo Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, denominado “Plan de la Patria”, y que tiene rango de Ley de la República, desde el pasado 4 de diciembre de 2013.

Este Plan, que fue legitimado por la voluntad popular en las elecciones democráticas realizadas en el 2012 y 2013, diseña un Proyecto de País, que confirma el apego irrestricto de este plan nacional con el pleno ejercicio de los derechos humanos. 

Es una hoja de ruta que permite continuar la transición al Socialismo Bolivariano del siglo XXI. Es un camino hacia la igualdad y la justicia social, que incorpora - de manera transversal - el principio del interés superior del niño, satisfaciendo sus necesidades, en áreas como alimentación saludable, lactancia materna; mejoras educativas y matrícula escolar; y la reducción de la mortalidad prematura, materna y de niños y niñas menores de 5 años. 
Sra. Presidenta,

En Venezuela se adelanta en esta hora de la historia, una Revolución humanista, inspirada en nuestro Libertador Simón Bolívar, el Presidente Hugo Chávez Frías y sobre todo nos inspira en el amor al ser humano y a la naturaleza, el derecho que tenemos todas y todos a vivir dignamente y en paz, especialmente de nuestros niños, niñas y adolescentes.

Sra. Presidenta, 
Hoy tendremos la oportunidad de realizar un diálogo constructivo y cooperativo con los miembros del Comité, en el que daremos más detalles sobre los logros, avances y desafíos de nuestro país. 
Muchas gracias.
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